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Cómo hacer destacar 
un emprendimiento en 

un mercado saturado

Por primera vez 

Familias de Iparía deciden por el desarrollo alternativo

GOREL-GERCETUR realiza operativo sorpresa 

Y San Martín �+����por cacao;  Amazonas �+���� por café, junto a 
Loreto �+���� por envíos de hidrocarburos, en el primer cuatrimestre ���� 

En jornada de salud realizada por médicos de FFAA de EEUU y Perú 

De vehículos estacionados para conseguir clientes 

Que lucharon contra el terrorismo

Pleno aprueba dictamen para proteger la biodiversidad

A productores ribereños

Impulsada por el alcalde MPAA, Roy Saldaña  

COMBATEN INFORMALIDAD
EN LAS AGENCIAS DE VIAJE

Pleno rechazó dictamen que la derogaba 

Ratifican ley de 
protección contra 
la usura financiera 

EXPORTACIONES CRECEN
EN UCAYALI (+39%) 
POR ACEITE DE PALMA

APRUEBAN AMINISTÍA PARA
MIEMBROS DE LA FFAA Y PNP

Entregan 40 ton. de 
semillas certificadas

16 de junio vence plazo
para postular a Beca
Hijos de Docentes 2025

GOREL en el distrito de Padre Márquez 

ENTREGARON MIL 
KITS ESCOLARES 

Elevan a penas no 
menor de 7 años por 
delitos ambientales 

Entregaron 2,500 
lentes con medida 
a pacientes Iquitos

CAMPAÑA MÉDICA 
ATENDIÓ A MÁS DE 150 

ADULTOS MAYORES
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Por: Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor

Con 66 votos a favor, 6 en 
contra y 31 abstenciones, el 
Pleno del Congreso aprobó, 
en segunda votación, el dic-
tamen recaído en los proyec-
tos de ley 1701/2021-CR, 
3178/2022-CR y 3264/2022-
CR, que modifica la Ley 
24166, la cual crea el Cole-
gio Profesional de Antropólo-
gos, a fin de ampliar las dis-
posiciones sobre su creación 
y fines.
“Se crea el Colegio Profesio-
nal de Antropólogos del Perú 
como una institución autóno-
ma, con personería jurídica 
de derecho público interno, 
sin fines de lucro y represen-
tativa de los colegiados, quie-
nes ejercen la profesión de 
antropología en el Perú”, se 
indica en la propuesta.
Dicho órgano estará integra-
do por profesionales en an-
tropología, colegiados, luego 
de haberse titulado en uni-
versidades peruanas licen-
ciadas oficialmente y autori-
zadas oficialmente para otor-
gar a nombre de la Nación el 
título de antropólogo.
“El Colegio Profesional de 
Antropólogos del Perú tam-

bién está integrado por los 
graduados en antropología 
en el extranjero con títulos re-
validados por las universida-
des peruanas, mediante los 
procedimientos establecidos 
por ley”, se detalla en la ini-
ciativa.
La propuesta fue sustentada 
por el congresista Segundo 
Montalvo Cubas (PL), presi-
dente de la Comisión de Edu-
cación, Juventud y Deporte, 
quien dijo que dicha iniciativa 
fortalece la profesión del an-
tropólogo y contribuye al de-
sarrollo del país.
En tanto, la parlamentaria Eli-
zabeth Taipe (PL) manifestó 
que la creación del Colegio 
Profesional de Antropólogos 
del Perú es el reconocimien-
to profesional a una labor 
que muchas veces es invisi-
ble. “Esta carrera es funda-
mental para comprender 

nuestra diversidad sociocul-
tural, nuestra complejidad, 

tradiciones, lenguas, sabe-
res y formas de vida”, dijo.

M o y o b a m b a ,  j u n . 
13.Especialistas de la 
Administración Local de 
Agua Huallaga Central de 
la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA) realizaron en-
tre el 5 y 30 de mayo el pri-
mer monitoreo participati-
vo de la calidad del agua 
superficial de la cuenca 
del río Huallaga en el pre-
sente año, se informó.
Se tomaron muestras en 
estaciones de monitoreo 
en ríos y quebradas en las 
jurisdicciones de Picota, 
Bellavista, Huallaga, El 
Dorado, Mariscal Cáceres 
y Tocache, en el departa-
mento de San Martín, y 
Rodríguez de Mendoza 
(Amazonas).
Fueron 54 los puntos de 
recojo de muestras en las 
aguas de ríos y quebra-
das. El trabajo se distribu-
yó de la siguiente manera: 
Intercuenca Alto Hualla-
ga, en los ríos Huallaga, 
Chontayacu, Porongo, 
Espino, Tocache, Cañuto, 
Challuayacu, Mishollo y la 
quebrada Cocha Apesto-
sa.
En la cuenca Huayabam-
ba, comprendieron los 
ríos San Antonio, Jebil, 
Shocol, Guambo, Huaya-
bamba, Jelache, Abiseo, 
Pachicilla y la quebrada 
Riogrande. En la inter-
cuenca Medio Alto Hualla-
ga, se tomaron muestras 

en los ríos Huallaga, Sapo-
soa y Sisa. 
Finalmente, en la cuenca 
Biabo, se intervino en el 
río Biabo, y en la inter-
cuenca Medio Huallaga 
en los ríos Huallaga y Po-
nasa. Participaron repre-
sentantes de los gobier-
nos locales de San Martín 
(El Dorado), de Uchiza y 
Nuevo Progreso (Toca-
che).
Este recorrido fue realiza-
do por profesionales de la 
ALA Huallaga Central pa-
ra evaluar el estado actual 
de los cuerpos de agua. 
Tomaron muestras para 
análisis físico-químicos y 
microbiológicos, las cua-
les fueron enviadas a un 
laboratorio acreditado por 
el Instituto Nacional de Ca-
lidad (Inacal). Asimismo, 
registraron parámetros co-
mo temperatura, pH, oxí-
geno disuelto y conducti-
vidad eléctrica, utilizando 
equipo multiparámetro de-
bidamente calibrados.
Con la información que se 
obtenga de los análisis, di-
versos sectores que de-
penden del recurso hídri-
co, como la agricultura, 
uso poblacional, turismo y 
conservación de la biodi-
versidad, podrán planifi-
car e implementar accio-
nes de prevención, miti-
gación y control de los im-
pactos negativos.(FIN) 

Fuente: Fernando Valdivia Correa

Sábado 14 de

junio 2025

Entregan 40 ton. de 
semillas certificadas

A productores ribereños

LA REVOCATORIA EN BOQUERÓN: UN
EJERCICIO DEMOCRÁTICO EN EVALUACIÓN

Fuente: Por Jaime Abensur Pinasco

Fuente: COMERCIO

Para fortalecer SS.Ciudadana en Nueva Cajamarca

PRESENTAN 2 CAMIONETAS 
PATRULLEROS 

En Bagua Grande. Su compañero se encuentra grave en hospital 

MPAA REALIZÓ 
MANTENIMIENTO 
EN CALLE TACNA

Desagüe Perlawasi 
contamina Tioyacu 

Municipio ESV-SJ notifico para que evite contaminación 

La Dirección Regional de 
Agricultura (DRAU), entregó 
40 toneladas de semillas cer-
tificadas a productores de zo-
nas ribereñas. La iniciativa 
busca impulsar la seguridad 
alimentaria y fortalecer la acti-

vidad agrícola en comunida-
des nativas y rurales de difícil 
acceso.
Los insumos entregados in-
cluyen semillas de arroz, 
maíz, menestras y diversas 
hortalizas, y beneficiarán di-

rectamente a agricultores de 
zonas de altura, restingas, 
barrizales y playas. Entre las 
comunidades favorecidas fi-
guran Pucallpillo y San Juan 
(distrito de Manantay), Santa 
Rosa de Dinamarca (Masi-

sea), Isla Parahuasha (Ca-
llería), Cashibococha (Yari-
nacocha) e Iparía.
Desde 2023 hasta la fecha, 
el Goreu ha distribuido más 
de 200 toneladas de semi-
llas, reafirmando su compro-
miso con el desarrollo del 
agro amazónico.
Además de la entrega de se-
millas, se ha brindado apoyo 
a los agricultores mediante la 
cobertura parcial del seguro 
agrario catastrófico para par-
celas afectadas, y la entrega 
del bono agrario, que incluye 
fertilizantes. También se ha 
facilitado el acceso a finan-
ciamiento a través de Agro-
banco y Agrorural.
En un esfuerzo adicional pa-
ra mejorar la productividad, 
la Dirección Regional de Agri-
cultura pondrá a disposición 
un pool de tractores operati-
vos, que serán utilizados por 
los agricultores de Vista Ale-
gre y Parahuasha. “Conta-
mos con un pool de tractores 
operativos que serán utiliza-
dos en las zonas de restinga 
y, actualmente, realizamos 
los trámites legales necesa-
rios para entregar este recur-
so a los agricultores sin nin-
gún costo”, señaló Walter 
Panduro, director de la 
DRAU. J.Castillo

En Loreto, reforzando el orden y la seguridad

Y quebradas en la cuenca Huallaga 

Lograron los primeros puestos 

Monitorean calidad 
del agua en los ríos

Fuente: David Auris Villegas
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BALEAN A 
“prestamista” 

Para quitarle su dinero

Reniec da plazo de �� días

Local/Policial
Sábado 14 de

junio 2025

De vehículos estacionados para conseguir clientes 

Cayó mujer con tarjeta
robada en Arequipa 

Mediante Obras Por Impuestos

Cayó mujer con 
celular robado 

La multa por no registrar
su nuevo domicilio es S/16.00

INFORMES:

SUSCRIPTORES
Se parte de nuestro

grupo de suscriptores
y te enviamos tu

diario virtual
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TRABAJADOR DE VULCANIZADORA 
PINCHABA LLANTAS 

Y una refrigeradora también con droga fueron incautadas tras llegar como encomiendas desde  Lima 

El Tratado de Alta Mar es 
un acuerdo internacional 
que busca proteger la 
biodiversidad en aguas 
internacionales, que 
abarcan el 64 % del océa-
no y hasta ahora no con-
taban con regulación am-
biental. Fue firmado por 
el Perú durante la Terce-
ra Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre los 
Océanos (UNOC 3), cele-
brada en Francia.
“El Tratado busca prote-
ger el 64% del océano 
que hasta ahora carecía 
de cualquier regulación 
ambiental”, señaló Jimp-
son Dávila, director de 
Gobernanza Marina de 
la Sociedad Peruana de 
D e r e c h o  A m b i e n t a l 
(SPDA). Cerca de 130 
países ya lo han firmado, 
y casi 50 lo han ratifica-
do.
¿Afecta la soberanía 

del mar peruano?
No. El tratado se aplica 
exclusivamente fuera de 
las 200 millas marítimas, 
es decir, fuera del mar ju-
risdiccional del Perú. “El 
artículo 3 del Tratado es 
claro: se aplica única-
mente fuera de las 200 
millas y tampoco modifi-
ca la situación jurídica de 
los Estados que no han 
ratificado la Convención 
del Mar (Convemar)”, ex-
plicó.
¿Perjudica a la pesca 
peruana?
Tampoco. El tratado no 
se aplica a la pesca regu-
lada por acuerdos inter-
nacionales existentes. 
Según el artículo 10, nu-
meral 2, “las disposicio-
nes de este acuerdo no 
se aplicarán a la pesca 
regulada en el derecho 
internacional pertinente 
y las actividades relacio-

nadas con la pesca”. El 
tratado respeta las com-
petencias de los organis-
mos regionales de orde-
namiento pesquero.
Cinco beneficios con-
cretos para el Perú
Según el especialista, el 
tratado ofrece oportuni-
dades estratégicas para 
el país:
Protección de la biodi-
versidad marina: Permi-
tirá conservar especies 
en riesgo y evaluar el im-
pacto ambiental de acti-
vidades humanas en alta-
mar.
Impulso a la medicina y 
ciencia: Muchos orga-
nismos marinos tienen 
códigos genéticos úni-
cos que pueden ser usa-
dos en investigaciones 
médicas.
Transferencia de tecno-
logía marina: Facilitará 
el acceso a nuevas he-

rramientas para explorar 
y entender los océanos.
Lucha contra la crisis cli-
mática: El tratado esta-
blece mecanismos para 
mitigar los efectos del 
cambio climático, la con-
taminación y la pérdida 
de biodiversidad.
Reconocimiento del rol 
del océano: El mar es fun-
damental para la regula-
ción del clima y la pro-
ducción de oxígeno, se-
gún recordó Dávila.
Falta la ratificación del 
Congreso
El tratado necesita 60 ra-
tificaciones para entrar 
en vigor. Hasta el 9 de ju-
nio, ya contaba con 49. 
Con su firma, el Perú se 
une a los países que im-
pulsan su entrada en vi-
gencia y refuerza su lide-
razgo en conservación 
marina en un contexto de 
crisis ambiental global.
Como parte del procedi-
miento constitucional, el 
acuerdo deberá ser ratifi-
cado por el Congreso de 
la República para su en-

Cinco formas en que el Tratado
de Alta Mar beneficiará al Perú

trada en vigencia a nivel 
nacional. Con ello, el 
país formalizará su adhe-
sión a este esfuerzo in-
ternacional por proteger 
la biodiversidad marina 
en áreas más allá de las 
jurisdicciones naciona-
les.
¿Qué compromisos 
asumió Perú?
Durante la conferencia, 
la delegación peruana 
presentó 19 nuevos com-
promisos voluntarios. 
Entre ellos están:
La meta de conservar el 
30 % del ámbito marino 

al 2030.
La elaboración del Plan 
Maestro de la Reserva 
del Mar Tropical de 
Grau.
La implementación de 
dispositivos para orde-
nar el tráfico marítimo y 
proteger la ruta migrato-
ria de ballenas joroba-
das.
También se destacó la in-
clusión de comunidades 
locales e indígenas en la 
gobernanza oceánica, 
valorando su conoci-
miento en la gestión de 
ecosistemas.

Construirán Puentes de
Metoyacu y Caynarachi

El GPS permitió a la policía ubicar y recuperar el equipo, sustraido de una vivienda 

En carretera de San José de Tushmo en Yarinacocha
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GOREL-GERCETUR realiza operativo sorpresa 

NOTICIAS

ENTREGARON MIL 
KITS ESCOLARES 

GOREL�GERFOR Alto Amazonas en el marco del Día Mundial del Medio Ambiente

prevención del tráfico ilegal 
de especies y la importancia 
de conservar los ecosiste-
mas amazónicos.
Las actividades estuvieron di-
rigidas a estudiantes de dife-
rentes niveles educativos, 

funcionarios públicos, repre-
sentantes de comunidades 
nativas, líderes sociales y po-
blación en general. Los visi-
tantes al stand pudieron co-
nocer de cerca el trabajo que 
realiza la Gerfor en la región, 
así como recibir materiales in-
formativos, participar en diná-
micas educativas y resolver 
dudas sobre legislación fo-
restal y ambiental.
El evento también contó con 
la participación de institucio-
nes aliadas como CÁRITAS 
Yurimaguas, la Subgerencia 
Regional de Alto Amazonas, 
la Municipalidad Provincial 
de Alto Amazonas, el Hospi-
tal Santa Gema, la Dirección 
General de Capitanías y 
Guardacostas (DICAPI), en-
tre otras. Cada una contribu-
yó con acciones informativas 
y actividades complementa-
rias que promovieron una 
conciencia ambiental colecti-
va. Esta feria no solo sirvió 
como espacio para compartir 
conocimientos, sino también 
como una plataforma para 
afianzar el compromiso inte-
rinstitucional en favor del me-
dio ambiente.

En el marco de las activida-
des por el Día Mundial del 
Medio Ambiente, que se con-
memora cada 5 de junio, el 
Gobierno Regional de Lore-
to, a través de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Fo-
restal y de Fauna Silvestre 
(Gerfor), participó activa-
mente en la Feria Ambiental 
2025, realizada en la ciudad 
de Yurimaguas, provincia de 
Alto Amazonas. La actividad 
fue organizada por la Comi-
sión Ambiental Municipal 
(CAM) y se desarrolló en el 
frontis de la plaza Moralillos, 
congregando a múltiples ins-
tituciones públicas y priva-
das comprometidas con la 
protección y sostenibilidad 
del entorno natural.
La Unidad de Gestión Fores-
tal y de Fauna Silvestre de 
Alto Amazonas (UGFFS-
AA), bajo la jefatura del Ing. 
Rodolfo Raúl Llerena Zega-

rra, tuvo una destacada parti-
cipación mediante un stand 
informativo. Especialistas co-
mo la Blga. Karelia Ramírez 
Coral brindaron charlas de 
sensibilización sobre temas 
forestales, fauna silvestre, 

El Gobierno Regional de Lo-
reto (Gorel), a través de la 
Gerencia General Regional, 
entregó 1,000 kits escolares 
al alcalde del distrito de Pa-
dre Márquez – Tiruntán, en 
beneficio de niñas y niños en 
situación de vulnerabilidad, 
como parte de su política de 
inclusión social y fortaleci-
miento del acceso a la edu-
cación en las zonas rurales 
de la región.
La entrega tuvo lugar en el 
marco de una visita institu-
cional que también incluyó 
una reunión de trabajo con 
autoridades locales, orienta-
da a coordinar acciones es-
tratégicas para el desarrollo 
del distrito. Uno de los temas 
abordados fue la gestión de 
combustible para el manteni-
miento y la rehabilitación de 
trochas carrozables, esen-
ciales para garantizar la co-
nectividad y el transporte de 
bienes y personas entre las 
comunidades de la zona.
Durante el encuentro, tam-
bién se discutieron alternati-
vas de financiamiento para 
proyectos de inversión públi-
ca en áreas clave como in-
fraestructura vial, acceso a 
servicios básicos y mejora 
de instalaciones educativas. 

Estas acciones responden al 
compromiso del Gorel de pro-
mover un desarrollo territo-
rial equilibrado y sostenible, 
especialmente en distritos 
con alta dispersión geográfi-

ca y necesidades estructura-
les acumuladas.
La visita reafirma la voluntad 
del Gobierno Regional de tra-
bajar de manera articulada 
con los gobiernos locales, es-

FALLECIMIENTO
La esposa, hijos, nietos, 
bisnietos y demás familia-
res lamentan el sensible fa-
llecimiento de quien en vi-
da fue:

Sus restos son velados en el Jr. Fitzcarral 382 y su 
entierro será el:
Día: Sábado 11-03-23
Lugar: Cementerio General Km 5
Hora: 03:00 pm
Los Familiares agradecen su presencia en este ac-
to de dolor.

Zacarías
Panaifo
Pizango

MPAA

cuchando las prioridades de 
la población y facilitando solu-
ciones concretas que impac-
ten positivamente en la cali-
dad de vida de los ciudada-
nos.

En la avenida Aviación de Tarapoto 

Refuerzan operativos  
contra piques ilegales

Sábado 14 de

junio 2025

COMBATEN INFORMALIDAD
EN LAS AGENCIAS DE VIAJE

GOREL en el distrito de Padre Márquez 

MPAA REALIZÓ SORTEO
POR “DEUDA CERO” 

AVISO

BUSCAN ÁREA PARA CUSTODIAR
LAS NAVES INCAUTADAS 

Tras celebración de Año Nuevo 

Agencias de viaje que no 
cumplían con los requisitos 
legales para operar, fueron 
clausuradas, promoviendo 
así un turismo formal, segu-
ro y de calidad.
Con el propósito de fortale-
cer la confianza y seguri-
dad de los ciudadanos en la 
compra de pasajes aéreos 
y servicios turísticos, el Go-
bierno Regional de Loreto, 
a través de la Gerencia Re-
gional de Comercio Exte-
rior y Turismo (Gercetur), 
ejecutó un operativo inopi-
nado multisectorial en di-
versas agencias de viaje de 
la ciudad de Iquitos.
El operativo fue desarrolla-
do en articulación con la Fis-
calía de Prevención del Deli-
to, la Municipalidad Provin-
cial de Maynas y la Policía 
de Turismo. Las autorida-
des supervisaron que los 
establecimientos cumplie-
ran con los requisitos lega-
les y normativos vigentes, 
tales como licencia de fun-
cionamiento, registro en la 
Dirección Regional de Co-
mercio Exterior y Turismo, y 
la presencia de personal de-
bidamente capacitado.
Durante la intervención se 
detectaron irregularidades 

Con Proyectos GOREL para Masusa, Nueva Amanecer y Circunvalación

en varias agencias, como la 
falta de documentación obli-
gatoria y el uso indebido de 
espacios públicos para ofer-
tar servicios turísticos sin 
autorización. Como resul-
tado, varias de ellas fueron 
clausuradas temporalmen-
te por infringir la normativa 
vigente, lo que representa 
una clara muestra de la ac-
ción decidida contra la in-
formalidad en este sector.
La gerente regional de Co-
mercio Exterior y Turismo, 
destacó la importancia de 
estos operativos no solo co-
mo mecanismos de control, 
sino también como herra-
mientas educativas dirigi-
das a los operadores turísti-
cos, a fin de promover la for-
malización y el cumplimien-
to de las disposiciones lega-
les.
Gorel-Gercetur, reafirma su 
compromiso con la promo-
ción de un turismo formal, 
seguro y responsable en Lo-
reto, e invoca a la ciudada-
nía a adquirir servicios solo 
en agencias debidamente 
acreditadas, evitando así 
riesgos innecesarios y con-
tribuyendo a una industria 
turística sostenible.

Por delitos aduaneros en Loreto 

PROMUEVE EDUCACIÓN AMBIENTAL
EN LA FERIA 2025 DE YURIMAGUAS
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Protestan en la
SUNARP Yurimaguas

Cientos de familias reclaman
titulación de sus predios

Estibador muere 
en la vía pública

En la zona baja de Belén

Orgullosos de nuestra Selvadiario

EN ESTA FIESTA DE SAN JUAN SORTEAMOS

 CANASTAS SAN JUANINAS
NOMBRE:...................................................

DNI:.............................................................

CELULAR:...................................................

FECHA DE SORTEO:  LUNES 20 DE JUNIO

RECORTA ESTE CUPÓN Y DEPOSITA EN NUESTRA OFICINA: JR. FITZCARRALD 384
 EL SORTEO SERÁ VIRTUAL DESDE NUESTRO FAN PAGE DE FACEBOOK.

10
GALLINAAGALLINA
HUEVOS
ARROZ
ACEITE

HOJA DE BIJAO
ACEITUNA

Sábado 14 de

junio 2025

AVISO

Con 61 votos a favor, 43 en 
contra y 3 abstenciones, el 
Pleno del Congreso aprobó, 
en primera votación, el dicta-
men recaído en el Proyecto 
de Ley 7549/2023-CR, que 
concede amnistía a miem-
bros de las Fuerzas Arma-
das, la Policía Nacional 
(PNP) y comités de autode-
fensa que participaron en la 
lucha contra el terrorismo en-
tre los años 1980 y 2000.
Al respecto, el presidente de 
la Comisión de Constitución 
y Reglamento, Fernando 
Rospigliosi Capurro (FP), re-
marcó que la propuesta no re-
presenta impunidad de mo-
do alguno; por el contrario, 
es un acto de justicia y un 
ejercicio soberano de la fun-
ción legislativa que la Carta 
Magna en su art. 102 inciso 6 
reconoce de manera exclusi-
va al Congreso de la Repú-
blica.
En ese sentido, destacó que 

fueron los miembros de la 
FF. AA., PNP y comités de au-
todefensa quienes con cora-
je y amor por la patria enfren-
taron al terrorismo que de-
sangró al país entre los años 
1980 y 2000 y lo derrotaron.
“Muchos ya no están con no-
sotros, otros envejecen en si-
lencio sometidos a intermi-
nables procesos judiciales 
perseguidos con sus familias 
viviendo el dolor, abandono e 
incertidumbre”, expresó Ros-
pigliosi Capurro.
Seguidamente, explicó que 
la amnistía aplica en dos si-
tuaciones específicas:
a) A miembros de las FF.AA., 
PNP y comités de autodefen-
sa que no cuenten con sen-
tencia firme con calidad de 
cosa juzgada, que pudieran 
estar denunciados, investi-
gados o procesados por deli-
tos vinculados a la lucha con-
tra el terrorismo en los años 
1980 y 2000.

b) A los miembros de las 
FFAA., Policía Nacional y a 
los que hayan integrado los 
comités de autodefensa, 
adultos mayores que cuen-
ten con sentencia firme con 
calidad de cosa juzgada y/o 
en trámite de ejecución.
Para este caso, cabe preci-
sar que la edad para acceder 
al beneficio de amnistía será 
a partir de los 70 años.
EL DEBATE
El parlamentario Jorge Mon-
toya Manrique (HyD), autor 
del proyecto de ley, refirió 
que más de 1 200 familias vie-
nen soportando durante 35 
años los llamados de las cita-
ciones fiscales a sus seres 
queridos.
Para el legislador Edwin Mar-
tínez Talavera (NoA) la ini-
ciativa busca darle justicia al 
soldado, policía y al ciudada-
no que tuvo que constituirse 
en comité de autodefensa pa-
ra vencer al terrorismo.

Aprueban aministía para
miembros de la FFAA y PNP

NOTICIAS

Por su parte, el congresista 
Arturo Alegría García (FP) in-
dicó que con la norma se bus-
ca ponerle punto final a una 
disputa ideológica de revan-
cha que durante muchos 
años afecta a los miembros 
de las FF. AA. Policía Nacio-
nal y comités de autodefen-

Iquitos, jun. 13.Personal mé-
dico militar de las Fuerzas 
Armadas de Perú y Estados 
Unidos realizaron la misión 
"Amistad 2025", una jornada 
de atención de salud en la 
ciudad de Iquitos, con el obje-
tivo de fortalecer la prepara-
ción médica, apoyar al siste-
ma de salud peruano y refor-
zar la cooperación e intero-
perabilidad de nuestra re-
gión.
Según informó la embajada 
de Estados Unidos en Perú, 
durante dos semanas la mi-
sión “Amistad 2025” reafir-
mó el compromiso de los 
Estados Unidos con la asis-
tencia humanitaria, la res-
puesta ante desastres y la 
cooperación en materia de 
seguridad y prosperidad de 
sus socios regionales, al 
tiempo que conmemora 200 
años de cooperación con el 
Perú.
La misión contempló dos 
ejes principales: atención of-
talmológica y capacitación 
táctica. Como parte de la pri-
mera línea de esfuerzo, el 
equipo médico entregó 
1,500 lentes con medida y 

1,000 lentes de lectura direc-
tamente a los pacientes aten-
didos en el Hospital Regio-
nal de Loreto.
En total, el equipo atendió a 
570 pacientes, de los cuales 
189 fueron hombres y 381 
mujeres. Se brindó atención 
a 41 pacientes pediátricos 
(menores de 18 años), 107 
adultos jóvenes (entre 19 y 
41 años) y 422 adultos mayo-
res (entre 41 y 100 años).
Además se brindaron de-
mostraciones especializa-
das en Atención Táctica de 
H e r i d o s  e n  C o m b a t e 
(TCCC, por sus siglas en in-
glés) al personal médico de 
las Fuerzas Armadas del Pe-
rú.
"A través de este esfuerzo 
conjunto, un equipo com-
puesto por 17 médicos y téc-
nicos de las Fuerzas Arma-
das de los Estados Unidos y 
2 profesionales médicos de 
la Royal Canadian Air Force, 
trabajaron codo a codo con 
sus homólogos peruanos, 
promoviendo el intercambio 
de conocimientos en aten-
ción de combate y fortale-
ciendo las capacidades mé-

En jornada de salud realizada por médicos de FFAA de EEUU y Perú 

Inician bloqueo de 130, 000
celulares con historial negativo

En Estación Pesquera Ahuashiyacu

sa. Otros parlamentarios co-
mo Ruth Luque Ibarra (BDP), 
Jaime Quito Sarmiento (BS), 
María Agüero Gutiérrez (PL), 
expresaron su rechazo al pro-
yecto.
La propuesta será materia 
de segunda votación trans-
curridos siete días calenda-

rio conforme con el art. 78 del 
Reglamento del Congreso.
Cabe indicar que antes del 
término de la sesión, el con-
gresista Jaime Quito presen-
tó una reconsideración a la 
votación la cual fue desesti-
mada por la representación 
nacional.

Presidenta de la Derrama Magisterial 

Promueven
 acuicultura sostenible 

Entregaron 2,500 lentes con
medida a pacientes Iquitos

dicas junto a nuestros socios 
en la región, incrementando 
así la interoperabilidad médi-
ca bilateral", subrayó la em-
bajada estadounidense.
El sargento técnico de la 
Fuerza Aérea de EE. UU., 
Antonio Zinck, señaló “Esto 
fue más que un entrena-
miento; fue una oportunidad 
de aprendizaje mutuo”. “No 
solo enseñamos principios 
del TCCC, también los adap-
tamos a diferentes entornos. 
Ya sea en la selva, la monta-
ña o el desierto, la necesidad 
de estabilizar y evacuar a un 
herido rápidamente es uni-
versal”, destacó Zinck.
Por último, informó que 
“Amistad 2025” forma parte 
de una serie de actividades 
auspiciadas por el Comando 
Sur de los Estados Unidos, 
enfocadas en construir 
alianzas regionales a través 
del entrenamiento conjunto 
y el apoyo médico efectivo. 
Esta colaboración refleja 
una misión basada en la con-
fianza, la colaboración y el 
compromiso con la salud de 
las comunidades en América 
Latina.(FIN) NDP/MAO

Que lucharon contra el terrorismo
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VENDO O ALQUILO
HOTEL EN IQUITOS 
De 5 pisos en Jr Arica 363 A 1 
cuadra de la plaza de armas 

con 30 habitaciones 
Llamar al  942 697 277 -  998 

766 090

CARMEN YSABEL PACHECO CUSTODIO
ABOGADA NOTARIA DE CONTAMANA

CALLE CIRCUNVALACIÓN MZ. 81, LT. 26
CONTAMANA - UCAYALI - LORETO

E-mail notariapachecocustodio@qmail.com

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficina notarial ubicada en calle Circunvalación Mz. 81 Lt 26, Distrito de Conta-
mana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; Don ABNER ORTIZ PAIMA, ha so-
licitado la SUCESION INTESTADA de su esposa LUZ ANGELICA RUIZ DE ORTIZ, fa-
llecida el 24 de diciembre del año 2,019 en su domicilio habitual ubicado en la calle Cir-
cunvalación Mz. 77, Lt. 11 Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali y 
Departamento de Loreto, señalando como presuntos herederos al recurrente en su con-
dición de esposo y a sus cuatro hijos JUAN PEDRO ORTIZ RUIZ, LUIS FERNANDO 
ORTIZ RUIZ, LILIANA ORTIZ RUIZ y ABNER MARTIN ORTIZ RUIZ. Lo que se publica a 
fin de que se presenten las personas que se crean con derecho a la herencia.

Contamana, 27 de julio del 2020.

DIARIO AHORA

SE BUSCA

CARMEN DANITZA
RAMIREZ GONZALES

DESAPARECIÓ EL 05 DE MARZO
A LAS 8 P.M.

EDAD: 14 AÑOS

LLAMAR A:

LÍNEA 114

Lima, 13 de junio de 2025. 
¡Quedan pocos días! Este lu-
nes 16 de junio, a las 23:59 
horas, se cierra el plazo para 
postular a la Beca Hijos de 
Docentes, convocatoria 
2025, la oportunidad que brin-
da el Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo 
(Pronabec) y permite estu-
diar una carrera profesional 
en universidades, institutos o 
escuelas superiores con to-
dos los gastos cubiertos por 

el Estado peruano.  
El programa del Ministerio de 
Educación ofrece en la ac-
tual convocatoria 800 vacan-
tes para los egresados de la 
secundaria con alto rendi-
miento académico y cuyos 
padres sean maestros de la 
Carrera Pública Magisterial 
(CPM). Del total de becas, 
400 se destinarán a aquellos 
que no hayan iniciado en la 
educación superior y las 
otras 400 para quienes se en-

cuentren en curso. 
La postulación es virtual y 
gratuita, a través del módulo 
Sibec ubicado en  www.pro-
nabec.gob.pe/beca-hijos-
de-docentes/. Los seleccio-
nados se conocerán el 22 de 
julio, quienes deberán de 
aceptar la beca desde el 23 
al 31 de julio. Así, obtendrán 
la condición de becarios y ac-
cederán a todos los benefi-
cios. 
Los interesados en participar 
también deben de tener co-
mo máximo 22 años (aque-
llos que no comenzaron su 
carrera) o menos de 29 años 
(quienes iniciaron su carre-
ra), y hayan ingresado a una 

ANUNCIE
AQUÍ

Huánuco

Senasa lucha contra Xylella fastidiosa 

FE//2295(15.04.2025)

FE//2428(22 al 02.04.2025)

universidad o instituto elegi-
ble para iniciar o continuar es-
tudios desde el 2025-II o 
2026-I. 
Los becarios, además, ten-
drán cubiertos sus gastos 
académicos y no académi-
cos durante su formación pro-
fesional, como la matrícula, 
las pensiones de estudios, la 
alimentación, el alojamiento, 
la movilidad local, entre 
otros. Asimismo, recibirán 
acompañamiento socioemo-
cional y de bienestar perma-
nente para que puedan cul-
minar sus estudios con éxito. 
Se dará puntaje adicional a 
los hijos de docentes de cole-
gios rurales en los distritos in-
corporados al ámbito del 
Vraem o Huallaga, en “zona 
de frontera” o en institucio-
nes educativas intercultura-
les bilingües. La convocato-
ria 2025 ofrece cerca de 300 
vacantes más que la convo-
catoria anterior.  El concurso 
revalora la labor de los do-
centes y garantiza oportuni-
dades de calidad educativa 
para sus hijos. Esta iniciativa 
se alinea con el Pacto Social 
por la Educación, promovido 
por el Ministerio de Educa-
ción, cuyo objetivo es am-
pliar las oportunidades for-
mativas y desarrollar el ta-
lento en el país. Todos los de-
talles se pueden encontrar 
en las bases del concurso pu-
blicadas en la web mencio-
nada líneas arriba. Ante con-
sultas, pueden ingresar al ca-
nal de Facebook www.face-
book.com/PRONABEC o al 
WhatsApp 914 121 106. Tam-
bién pueden llamar a la línea 
gratuita 0800 000 18 o la cen-
tral telefónica (01) 612 8230.

MASVENDAANUNCIE
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976814796
954949211

Abuelita vive con sus nietos

FE//2295(15.04.2025)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE DON:  L IDER WAGNER GOBEA 
RODRIQUEZ DE 36 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL. SOLTERO, 
OCUPACIÓN AGRICULTOR, NATURAL DE IQUITOS - MAYDAS – 
LORETO, NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN 
CASERIO LAS AMERICAS KM 19.00 - FUNDO LOS HERMANOS. 
YARINACOCHA Y DOÑA JESSICA TRUDY FLORES TENAZOA 
DE 31 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA OCUPACIÓN 
PROMOTORA, NATURAL DE. YARINACOCHA- CORONEL 
PORTILLO – UCAYALI ,  NACIONALIDAD PERUANA, 
DOMICILIADO EN CASERÍO LAS AMERICAS KM 1900 FUNDO 
LOS HERMANOS- YARINACOCHA.
LUGAR DE CELEBRACION MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MANANTAY, PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL, EN 
ESTA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY, LOS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRAN 
DENUNCIARLOS CONFORME A LEY ARTICULO 250 C.C.

MANANTAY 04 DE SETIEMBRE DEL 2024  

XF//(07.12.2024)

16 de junio vence plazo para postular
a Beca Hijos de Docentes 2025

COCINERA URGENTE

NECESITO SERVICIOS DE UNA 
COCINERA PARA EL 

CASERÍO DE NUEVO PIURA.
INFORMES  CELULAR
978177205 SR. HENRY

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don VICTOR RAULDE LA CRUZ VILCHEZ   de 
64 años de edad , Estado Civil DIVORCIADO ,ocupación 
CONTADOR PUBLICO COLEGIADO. Natural de CAPELO, de na-
cionalidad PERUANA con DNI  05201396 domiciliado en PASAJE 
LA AMISTAD E-17 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  JULIA 
HELEN DONAYRE TUESTA de 45 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación INDEPENDIENTE , natural dePAMPA 
HERMOSA, de nacionalidad PERUANA, con DNI N° 40432963, do-
miciliada en PASAJE LAS BEGONIAS Nº 316DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 20  de DICIEMBRE  del 2024

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

MASVENDAANUNCIE
DIARIO AHORA

954949211
976814796

XF//(06 al 12.04.2025)

PPII en �ª Sesión de la Comisión Transfronteriza Yurúa�Juruá�Alto Tamaya

HOTEL AMAZON GREEN
Alquilo Mini Departamentos

Habitaciones amobladas, con espacio para 2 camas y min-
sala, con servicios de baño propio,cable wifi,cochera,cocina 

y servicio semanal de limpieza. 
PRECIO MENSUAL  S/ 600

SERVICIO AIRE ACONDICIONADO: S/ 200
INFORMES:Jr. Arica 363  Cel. 942697277- WASAP 954949211. 

EMAIL jose_arias_47@hotmailcom

ALQUILO HABITACIONES
EN SAN BORJA – LIMA

Para estudiantes y trabajadores en  la Av. Las 
Artes Sur 417. Habitaciones desde 300 soles men-

suales.
INFORMES Cel 942697277  -  WASAP  954949211 

EMAIL jose_arias_47@hotmailcom

SUCESIÓN INTESTADA
Por ante el Notario Público del Distrito de Manantay Dr. Rubén Vargas Ugarte, con oficio 
notarial en el Jirón Aguatía N° 571 San Fernando - Manantay, se ha presentado don 
Oscar Erick Manuyama Piro, solicitando la sucesión intestada, de quien en vida fue su 
padre Tomas Manuyama Cumapa, fallecido el 22 de abril del año 2020, en el inmueble 
ubicado en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, teniendo como último 
domicilio en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, lo que se publica a fin 
de que se presenten los que se crean con derecho a la sucesión dentro del término de 
Ley.-

Manantay, 11 de enero del 2021.-

BE//2180(04.04.2025)

ADEPIAP reconstruye 
vivienda de anciana

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO DE RECTIFICACION

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Ante la UNIDAD DE REGISTRO DE ESTADO CIVIL de la Munici-
palidad Distrital de Punchana, sito en Av. 28 de Julio N° 195, la seño-
ra ETHEL WOLDO ZAVALETA MORAEZ   ha solicitado con fecha 
29 DE MAYO DEL 2025 la Rectificación Administrativa DEL ACTA 
DE DEFUNCION  Folio N° 00432884 DEL 28/03/2001  a nombre 
de MARIA DELICIA COBOS VILCAROMERO  POR ERROR NO 
ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR DE LA EPOCA 
DICE               VILCAROMERO
DEBE DECIR  VILCARROMERO D.I.008 RENIEC  
En tal sentido se pone en conocimiento, a fin de que quienes tengan 
motivos para oponerse puedan manifestarse  en la forma y plazos 
previstos  en el Art. 74° del Decreto Supremo Nr.DIS-98-PCM. 
D.I.008 RENIEC

Punchana 10  de JUNIO  del 2025

Municipalidad Distrital de Punchana
PROF. JESUS DE MERCEDES TORRES PACAYA

JEFE  DE LA OFICINA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 

SUCESIÓN INTESTADA
Ante este oficio notarial sito en Av. Aguaytia N° 498, se ha presentado 
doña Leni Esther Simbron Chujutalli de Lin con DNI Nº 41687650, 
solicitando la sucesión intestada, de quien fuera su madre doña Elva 
Chujutalli Amasifuen, fallecida 05 de marzo del 2017, teniendo su 
último domicilio en Jr.Comandante Barrera 876,Distrito de Calleria, 
provincia de Coronel Portillo y departamento de Ucayali , lo que 
comunico para que se presenten los que se crean con derecho a la 
herencia, por lo que se publica conforme a Ley .- RUBÉN VARGAS 
UGARTE-NOTARIO PUBLICO DE MANANTAY.-======

Manantay, 19 de mayo del 2025.- 

SUCESIÓN INTESTADA
Ante este oficio notarial sito en Av. Aguaytía N° 498 del distrito de 
Manantay, provincia de Coronel Portillo y departamento de Ucayali, se 
ha presentado don Jurgen Raymundo Garcia con DNI Nº 72718597, 
solicitando la sucesión intestada, de quien fuera su madre doña Elva 
Melis Garcia Nuñez con DNI Nº 00093740, fallecido el día día 30 de 
abril del 2025, teniendo su último domicilio en Jr.Manco Capac 538, 
Distrito de Calleria, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de 
Ucayali, lo que comunico para que se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, por lo que se publica conforme a Ley .- RUBÉN 
VARGAS UGARTE-NOTARIO PUBLICO DE MANANTAY.-======

Manantay, 13 de mayo del 2025.- 
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Viernes, 13 de junio de 
2025.- El Ministerio de Co-
mercio Exterior y Turismo 
(Mincetur) informó que, en el 
primer cuatrimestre de 2025, 
las exportaciones de bienes 
provenientes del interior del 
país crecieron 26,9%, supe-
rando ligeramente el creci-
miento nacional (26,1%). 
Este resultado reafirma el rol 
estratégico de las regiones 
como impulsoras de la eco-
nomía, el empleo y el bienes-
tar de millones de peruanos.
El interior del país concentró 
el 84,4% de las exportacio-
nes totales entre enero y 
abril de este año. El creci-
miento registrado obedeció a 
una mayor oferta exportable 
y mejores precios internacio-
nales, especialmente en pro-
ductos clave como el oro y co-
bre.
DESEMPEÑO

DESTACADO POR
MACROREGIÓN
En el oriente, todas las regio-
nes sin excepción elevaron 
sus exportaciones. Loreto 
(+41%) destacó por sus en-
víos de combustibles, mien-
tras que San Martín (+75%) y 
Ucayali (+39%) sobresalie-
ron por sus despachos de ca-
cao y aceite de palma. Por su 
parte Amazonas (+92%) re-
gistró mayores ventas de ca-
fé. Madre de Dios (+28%) 
también sobresalió con mayo-
res envíos de oro y castaña 
amazónica.
En el norte, Lambayeque 
(+38%) lideró el crecimiento 
exportador gracias a frutas y 
hortalizas, seguida de Piura 
(+22%) por pota, mango y 
uva; Cajamarca (+22%) y La 
Libertad (+8%) por minera-
les; Áncash (+15%) por pes-
ca y minería; y Tumbes 

Para mejorar producción genética

En conmemoración del Día 
Mundial de Toma de Con-
ciencia del Abuso y Maltrato 
en la Vejez, la MPAA, a tra-
vés de la Gerencia de Pro-
gramas Sociales organizó la 
campaña médica gratuita en 
coordinación con la Red de 
Salud de Alto Amazonas, be-
neficiando a más de 150 
adultos mayores con aten-
ción especializada.
Se brindó servicios como 
triaje, medicina general, va-
cunación, salud ocular, con-
trol de hipertensión, aten-
ción psicológica, despistaje 

de cáncer de próstata y prue-
bas de papanicolaou, gra-
cias al compromiso y profe-
sionalismo del personal de 
salud.
En representación de la má-
xima autoridad provincial, 
participó el regidor Alex 
Ruiz; mientras que, por par-
te de la Red de Salud, estu-
vo presente la Lic. Giovana 
Haro. Ambos reafirmaron su 
compromiso de seguir tra-
bajando en favor del bienes-
tar de los adultos mayores 
de la provincia.

miento de 23%. Destacaron 
las mayores ventas en San 
Martín (+74%), Ica (+46%), 
Lambayeque (+38%) y Piura 
(+26%). Por regiones natura-
les, la costa lideró el creci-
miento  agroexpor tador 
(+27%), gracias a los mayo-
res despachos de uva, man-
go y palta, seguida de la sel-
va (+18%), por cacao y acei-
te de palma. Mientras que la 
sierra registró una ligera con-
tracción (-3%).
De otro lado, el comercio ex-
terior de bienes canalizado 
por las aduanas regionales 
aumentó 18%, destacando 
los crecimientos en Madre 
de Dios (+87%), Cusco 
(+83%), Loreto (+40%), Mo-
quegua (+35%), Tumbes 
(+27%) y  Lambayeque 
(+27%). En tanto, las adua-
nas de Lima y Callao crecie-
ron 22%. La aduana de Chan-
cay movilizó US$ 596 millo-
nes en comercio exterior.
REGIONES LIDERES
Es importante mencionar 
que, en los últimos 12 me-
ses, Arequipa se consolidó 
como la principal región ex-
portadora del interior del 
país, al concentrar el 9% del 
total de exportaciones nacio-
nales y liderar el sector mine-
ro con una participación del 
13%.  A su vez, Ica destacó 
por encabezar las exporta-
ciones de bienes no minero-
energéticos, con un 13%, y 
por ser la región líder en 
agroexportaciones, con un 
notable 20% del total nacio-
nal. 
Por su parte, Piura se posi-
cionó como el primer expor-
tador de bienes no tradicio-
nales, con una participación 
del 14%, y lideró ampliamen-
te el sector pesquero, con el 
26% de las exportaciones na-
cionales en esta categoría.

(+10%) por langostino.
El sur del país mantuvo su for-
taleza minera: Apurímac 
(+99%) impulsado por el co-
bre; Puno (+51%) por oro y 
estaño; Arequipa (+22%), 
Moquegua (+36%) y Tacna 
(+33%) también reportaron 
mayores ventas de minera-
les, incluyendo cobre y mo-
libdeno. En el centro, Huánu-
co (+181%) registró el mayor 
incremento porcentual del 
país, gracias a sus exporta-
ciones de zinc. Le siguieron 
Ayacucho (+106%), Junín 
(+69%) y Pasco (+69%) por 
oro y cobre.
AGROEXPORTACIONES Y 
ADUANAS REGIONALES
La agroexportación nacional 
creció 25 % en el primer cua-
trimestre de 2025, con gra-
cias al aporte de las regiones 
del interior (81% del total), 
que registraron un creci-
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Injertan 2,400 plantones
de LIMÓN CIDRA 

Ministerio de Vivienda 

Impulsan Planes de Desarrollo
Sostenible en frontera Ucayali-Loreto

CAMPAÑA MÉDICA 
ATENDIÓ A MÁS DE 150 

ADULTOS MAYORES

AVISO

LA
CHACRA DEL

CHATO

Domingos y 
Reservas al: 942621976

996564205Km 6 - Shirambari

En San Martín. OEDI refuerza capacidades técnicas con jornada de capacitación

Exportaciones crecen en
Ucayali (+39%) por aceite de palma

Como playas y parques.La multa es ��� euros en Francia 

Y San Martín �+����por cacao;  Amazonas �+���� por café, junto a
 Loreto �+���� por envíos de hidrocarburos, en el primer cuatrimestre ���� 

Impulsada por el alcalde MPAA, Roy Saldaña  



09

AVISOS

Brindan ayuda a familias 

afectadas por ventarrón

MDY-Reniec avanzan 

campaña de identidad 

Construirán 2da etapa de
“Alameda La Peruanidad”
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Lima, jun. 13.El Cuerpo 
General de Bomberos Vo-
l u n t a r i o s  d e l  P e r ú 
(CGBVP), entidad adscri-
ta al Ministerio del Interior, 
firmó una alianza estraté-
gica con la empresa Boeh-
ringer Ingelheim Perú, a 
través de su iniciativa 
Angels, con el objetivo de 
reforzar las capacidades 
de respuesta ante emer-
gencias por accidentes ce-
rebrovasculares (ACV).
Gracias a este convenio, 
más de 16 mil bomberos 
voluntarios de todo el país 
recibirán capacitación es-
pecializada en la atención 
prehospitalaria de pacien-
tes con ACV. La formación 
estará dirigida al personal 
vinculado directamente a 
la atención de esta patolo-
gía: prestadores prehos-
pitalarios, equipos res-
ponsables de cohortes de 
riesgo, operadores de cen-
trales de atención telefó-
nica, así como rotantes y 
pasantes.
Esta intervención es de 
gran importancia, pues el 
ACV es una de las princi-
pales causas de discapa-
cidad y mortalidad en el 
Perú.
Red especializada y pro-
tocolo nacional

Como parte de la alianza, 
se brindará apoyo técnico 
para implementar una red 
especializada de atención 
prehospitalaria de ACV, 
se elaborará un protocolo 
nacional del CGBVP para 
el manejo de estos casos 
y se desarrollarán indica-
dores clave de desempe-
ño (KPI) que permitan mo-
nitorear y optimizar los pro-
cesos de atención.
Campaña de sensibili-
zación
Asimismo, se pondrá en 
marcha una campaña diri-
gida a la ciudadanía para 
promover el reconoci-
miento temprano de los 
síntomas de un accidente 
cerebrovascular, contri-
buyendo así a reducir la 
discapacidad, la mortali-
dad y la carga económica 
que implica esta condi-
ción.
Esta colaboración refuer-
za el servicio de atención 
prehospitalaria que brinda 
el CGBVP, mediante la ar-
ticulación con el sector pri-
vado, y reafirma su com-
promiso de seguir mejo-
rando la respuesta ante 
emergencias en beneficio 
de toda la población.(FIN) 
NDP/JAM

En Loreto. Salhuana firma autógrafa

El Pleno del Congreso apro-
bó el dictamen recaído en los 
proyectos de ley 1241, 5425, 
y otros, que propone modifi-

car el Código Penal, Decreto 
Legislativo 635, para aumen-
tar las penas de los delitos 
ambientales, y tutelar penal-

mente los pajonales, pára-
mos y humedales como bie-
nes jurídicos.
Respecto a la contaminación 

del ambiente, según la pro-
puesta, señala que será re-
primido con pena privativa 
de libertad no menor de siete 
años ni mayor de nueve años 
y con doscientos a setecien-
tos días multa, aquel que cau-
se o pueda causar perjuicio, 
alteración o daño grave al 
ambiente o sus componen-
tes, la calidad ambiental o la 
salud ambiental.
El legislador Isaac Mita Ala-
noca (PL), presidente de la 
Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos, señaló que 
el aumento de las penas, pa-
ra los delitos ambientales, en 
el Código Penal peruano bus-
ca proteger la rica biodiversi-
dad del país y sus ecosiste-
mas, garantizando un am-
biente sano para las genera-
ciones futuras.
“Esta medida proporcionaría 
un marco penal sólido para 
responsabilizar a quienes 
causen un grave daño am-
biental, promover prácticas 
sostenibles y preservar los re-
cursos naturales, contribu-
yendo así al bienestar de la 
sociedad y al desarrollo sos-
tenible del país”, sostuvo.
El dictamen debatido fue 
aprobado, en primera vota-
ción, con 96 votos a favor, 
uno en contra y cero absten-
ciones. También, fue exone-
rado de segunda votación 
con 92 a favor, uno en contra 
y cero abstenciones.

Bomberos atenderán casos de
accidentes cerebro vasculares

MPSM y Consorcio Ejecutor Alameda firman contrato El fin de semana, con turistas locales y extranjeros

Belleza y tradición de 
carnaval se vivió en Manantay

El Pleno del Congreso de la 
República no aprobó, en se-
gunda votación, el texto sus-
titutorio recaído en el dicta-
men que proponía derogar la 
Ley 31143, norma que prote-
ge a los consumidores de ser-
vicios financieros frente a 
prácticas de usura.La inicia-
tiva obtuvo 44 votos a favor, 
46 en contra y 4 abstencio-
nes, por lo que no alcanzó el 
respaldo requerido para su 
aprobación.
La propuesta legislativa, sus-
tentada en los proyectos de 
ley 6341, 7134, 7181, 7503 y 
7802, planteaba restituir la vi-
gencia de las normas modifi-
cadas por la Ley 31143. Asi-
mismo, incorporaba las dis-
posiciones complementarias 
finales segunda y tercera en 
la Ley 28587, ley comple-
mentaria a la Ley de Protec-
ción al Consumidor en mate-
ria de servicios financieros.
Entre los principales cam-
bios propuestos, se estable-
cía que en los contratos de 
tarjeta de débito no procedía 
el cobro de comisión inter-
plaza por retiro de dinero en 
efectivo, ya sea en cajeros 
automáticos del propio ban-

co o en ventanillas de aten-
ción ubicadas en una locali-
dad distinta a la ciudad don-
de el usuario abrió su cuenta 
bancaria.
El incumplimiento de esta dis-
posición implicaba la imposi-
ción de sanciones conforme 

a las normas emitidas por la 
Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS).
Adicionalmente, el dictamen 
indicaba que en los contratos 
de tarjeta de crédito no pro-
cedía el cobro de comisión 
de membresía, salvo acuer-

Ratifican ley de protección
contra la usura financiera 

do entre las partes, sin per-
juicio de los beneficios, dere-
chos y obligaciones propios 
de la línea de crédito otorga-
da por la empresa del siste-
ma financiero.La primera vo-
tación de esta propuesta fue 
el 13 de diciembre de 2024.

Pleno aprueba dictamen para proteger la biodiversidad

Pleno rechazó dictamen que la derogaba

Elevan a penas no menor de 7
años por delitos ambientales 

CEL: 932421346
JR 28 DE JULIO Nº119 ENTRANDO
POR LA BELLAVISTA A 50 METROS
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